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RESOLUCION DE GERET{CIA üUNICIPAL N" l9g-G[t-trlDss-2022 ' '

San Sebasüán, 28 de seüembrc del 2022

EL GERET{TE }IUilICIPAL DE I.A MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" 252-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaria Técn¡ca de Procedimlento

Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Dist¡ital de San Sebastián, respecto al expediente judicial N"
0067&2019-0-'t 001-JR-LA-03 y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo '194 de la Constitución Polit¡ca del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 27860,
Ley de Reforma Consütucional, concordante con el arliculo 2" del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Munic¡palidades, d¡spone que los gob¡emos locales gozan de autonomía polítie, económix y

adm¡nistrativa en bs asuntos de su competenc¡a, la m¡sma que radica en la hcultad de elercer actos de gobiemo

admin y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial "El Peruano" en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Rég¡men D¡sciplinario y Proced¡m¡ento Sancionador se aplican a
todos los serv¡dores civiles en los regimenes de los Decretos Leg¡slat¡vos N' 276,728y 1057, de conformidad
a la novena d¡spos¡c¡ón complementaria final de la norma legal citada;

Que, el articulo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-

2014-PCM, expresa 'La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estad,o a los
seM¡dores c¡viles pot las faltas previstas en la Ley que cometan en d ejercicio de las funciones o de la prestación

de se¡vrbrbs, iniciando para tal efeclo el respectivo procedimiento adminlstrativo dixiplinario e imponiendo la
sancion nnespondimte, de set el caso. Los procedfiry,ienfos des anollad]x por cda entkld deben obseruar las
disposr'ciones de la Ley y este Reglmento, no pudbndo otorgarse wúiciorcs menos favorables que las
previsfas en esfas disposoones";

Que, el artículo 94" de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispone: 'Articulo 94. Prescripción. La competencia
paru iniciat prccdimientos administrativos tlisciplinuios anúra los se¡vidores ciyiles deca en el plazo de tres
(3) años contados a paftir de la comision de la falta y uno (1) a paftir de tomado conocimiento por la oficina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces///..J/|.;

Que, la Direciiva N" 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1" se dispone:'Cuando la denuncia prcviene

de una autoñdad de control, se entiende que la entidad conoció de la comisión de la falta cuando el info¡me de
control es recib¡do pot el funcionario públ¡co a cargo de la conducción de la entidad. En los demás casos, se
entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o qur'en haga sus ueces o la Secretaña Técnica recibe

el repoie o denuncia coÍespondiente';

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raiz
delcual med¡anle Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción

de los procedimientos adm¡n¡strativos disc¡pl¡narios, orig¡nado por la pandem¡a declarada a raíz del COV|D19,
mnsecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del aio 2020 al 3l de agosto del año 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a ñn de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados en el proceso iudic¡al N" 00676-2019-0-1001-JR-LA-03 se ha declarado fundada
la d-emanda laboral interpuesta por Risvelt Victoria Robles Romero, poceso en el que se determ¡na posible
negl¡gencia en el desempeño de funciones respecto a la Resolución Gerencial N. 011-20,ig-GM-
MDSS/SGRRHH la cualse ha emitido en fecha 02 de enero de|2018, consecuentemente desde la fecha indicada
el plazo de prescripción ha operado y también ha prescrito la facuttad sancionadona de la entidad;

Que, mnforme a lo dispueslo porel articulo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispo ne:'llt...lll g7.3. La
presuipcgl sef dxlarada por el titular de ta ent¡dad, de oficio o a pedido de paie, sin perjuicio de la
responsabilidad dministrativa cofiespondiente. ///..t//, pr su parte el articub lú del título prel¡m¡nar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de adm¡nistración de gestión de rccursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoñdad administrativa.
Todo ello en concordancia con lo dlspuesto en el lnforme Técnico N' 1283-2017-SERVIR/GpGSC de fecha 0B
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia pa¡a la
declaración de la prescripción le coÍesponde al Gerente Mun¡cipal, aüibuciones sobre las cuafus se prüde a
emiür la presente resolucirin;

Que, eslando a lo opinado por la Secretaria Tecnica de Procedim¡entos Administrativos D¡scipl¡narios de la
entidad, y de confomidad con la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto únio ordenado de la Ley

!1.\.ao.goS por Decrcto supremo 004-20f g-JUS, y er Reglaménto de organizacion y Funciones de la
Municipalidad Distrital de san sebastián aprobado por ordenanzá Municipat N. 0i2-2021-Móss;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIi'ERO: DECI.ARAR Iá PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCED|i!|ENTO ADiIINISTRATÍVO D|SC|PLII{ARIO DE LA Et{flDAD rcspecto a la Resotución Gerenciat
N' 0l f -2018-GIV!MDS9SGRRHH de Hla 02 de enero del 2018, onfurme a los fundamentos expuestos en la
pfesente resolucón.

ARTICULO SEGUNDO: DISFOilER se rcmitan loo actuadc a la &c¡ebda Técn¡oa del pAD de la entidad para
efectos de custodia y archivamienb de dicho ex@iente, documenh que se dedva a foja 43.

ARTíCULO TERCERO: ENGARGAR, a la Ofcina de Tecnología y sistemas tnformáticos, la publicación de ta
presente resoluciÓn al administrado, en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipal¡dad
Disüital de San Sebaslián - Cusco.

REGISTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚTIPIáSE
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